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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2018-169-00 

 
Montería, Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Señor Juez: informo a usted, que en el presente proceso se encuentra 

programada la fecha del día 23 de febrero de 2023 para la realización de la 

continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento y en donde ya fueron 

escuchados los alegatos de conclusión por las partes en audiencia pasada. – 

PROVEA– 

 
MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

 SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veinte (20) de febrero 
de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00168-00 

Demandante: LENA SALCEDO WILCHES 

 

Demandado: 

COLFONDOS Y OTRO 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, es relevante precisar que en audiencia pasada 

de fecha 29 de agosto de 2022, fueron escuchados los alegatos de conclusión 

presentados por ambas partes y por quien fungía como titular para ese momento 

del Juzgado. 
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Ahora bien, a raíz del cambio de Juez en esta unidad Judicial y conforme lo reseña, 

el articulo 107 numeral inciso 5 del CGP, es necesario escuchar nuevamente los 

alegatos de conclusión por la que ahora funge como titular del despacho, pues la 

omisión de la presente formalidad constituiría nulidad procesal, acorde lo indica el 

articulo 133 numeral 7. 

En ese orden de ideas y como ya se encuentra señalada fecha para llevar a cabo 

la continuación de la audiencia de trámite y Juzgamiento para el día 23 de febrero 

de 2023; este Juzgado, por economía procesal, señalara como fecha ese mismo 

día, en donde en audiencia especial se escuchen los alegatos de conclusión ante 

el Juez que debe fallar la cuestión. 

Por lo anotado, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO:  SEÑALESE la fecha del día 23 de febrero de 2023 a las 9 am para 

llevar a cabo audiencia especial en donde se repetirá la oportunidad para escuchar 

los alegatos de conclusión. 

SEGUNDO: MANTENGASE la fecha para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia de trámite y juzgamiento dictado en auto pasado. 

TERCERO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este   proceso. 

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 

por TYBA Justicia XXI WEB. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez
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Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
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